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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2323/25

AYUNTAMIENTO DE PAJARES DE ADAJA

A n u n c i o

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional, 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de septiembre 
de 2025, de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras y no habiéndose presentado reclamación alguna, el 
acuerdo queda elevado a definitivo; indicándose que contra dicho acuerdo los interesados 
podrán presentar recurso Contencioso-Administrativo.

A continuación, se transcribe literalmente la citada Ordenanza para su general 
conocimiento, haciendo constar que entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pajares de Adaja, 19 de noviembre de 2025.

El Alcalde-Presidente, Federico Farelo Samaniego.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO  
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.

De conformidad con lo previsto en los arts. 2 y 59, en relación con los arts. 100 a 
103 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento 
acuerda establecer y exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 2.

1.– El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este 
Ayuntamiento.
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2.– A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del Impuesto está 
constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas 
que procedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene establecido en 
el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

3.– Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones 
y obras realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras de servicios públicos, 
que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calicatas y 
pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en 
general cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar 
la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las 
expresadas calas o zanjas, siempre que la realización de cualquiera de la obras enumeradas

Artículo 3.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades 
Locales que, estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de 
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 4.

1.– Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.– En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por 
el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes o quienes realicen las 
construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha

Artículo 5.

1.– La base imponible de este impuesto estará constituida por el presupuesto de ejecución 
material del proyecto, en el caso de estar visado por el Colegio Oficial correspondiente y, 
en otros casos, por el presupuesto declarado por el sujeto pasivo, pudiendo ser revisados 
en ambos casos por los servicios técnicos municipales.

2.– La cuota del impuesto será el resultado de aplicar la base imponible por el tipo de 
gravamen.

3.– El tipo de gravamen será del 2,50%

4.– El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Artículo 6.

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable 
o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una 
liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible:

a)	� En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera 
sido visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito 
preceptivo.

b)	� Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que 
ésta establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste 
real y efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad que corresponda.

2.– No se contemplan bonificaciones en la presente ordenanza.

Artículo 7.

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.
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